
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00747 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Téngase en cuenta que BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
SCOTIABANK, se refirieron a la medida cautelar comunicada por este juzgado, 
señalando que la demandada no tiene productos con esas entidades. BANCO 
AGRARIO informó que la medida de embargo ha sido registrada, pero la cuenta se 
encuentra bajo límite de inembargabilidad. 
 
La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, informó que 
no se llevó a cabo el registro del embargo decretado por este juzgado sobre el 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50S-40171944, por cuanto la demandada 
no es propietaria del bien. 
 
De otra parte, como quiera que se encuentra registrado el embargo del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-346726, se ordena su 
secuestro. 
 
Para el SECUESTRO del mencionado bien inmueble, y de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 38 del Código General del Proceso adicionado por la ley 2030 
de 2020, se COMISIONA al Juzgado Civil Municipal de Bogotá- Reparto, con 
amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y señalarle los honorarios que 
legalmente corresponda, a quien se deberá informar el deber de rendir cuentas 
mensuales de su gestiòn. Por Secretaría líbrese el correspondiente despacho con 
los insertos y anexos del caso incluyendo en el mismo los datos que permitan la 
ubicación de la parte interesada en la diligencia (dirección, correo electrónico, 
abonado telefónico). 
  
 
NOTIFÍQUESE 

 


